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A D V E R T E N C I A OFÍCIAL 

I,ue0o aue ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los nümeros de 
íite BOLETÍN, disoondrár que se 
jje an eiempiar en el sitio de costum-
sre. donde permanecerá hasta el red-
ÍO del númerp siguiente. -

Los Secretarlos cuidarán de con-
iervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadefna-
dón. aue deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provinclál 
(Palacio provincial')- particulares 60 pesetas 
al año, 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1 .a instancia y anuncios de todas clases» 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados por carta u oficio á la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en S BOLÉT 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se oasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 18591 

S U M A R I O 

' Administración Provincial 
íSOBIERNO C I V I L 

Circulares. 
Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Distrito Forestal de León.—Anuncio . 
Sección Administrativa de primera 

Enseñanza de León.—A/IHnao. , 
Comandancia del Puesto de la Guar

dia Civil de Garucedo,—Anuncio, 

f ^ m i n i s t r a e i ó n Municipal 
fictos de Aifuntamientos. 
Nuncio particular. 

ion uroTinGial 
nwm m\ de la ororácía de Leún 

Asaría eeneraf de Abasíecli&ieaíos 
í Transoarlss 

DELEGACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

^ interés para los Alcaldes 
y economatos mineros ' 

^ D f l n 

^fos r Varios íos economatos m i -
la dev̂  i^1^1^68 Q116 se retardan en 
^a v Ución de envases de aceite, 
ProCe(jez , efectuado el suministro, 

an a la mayor urgencia a 

devolver dichos envases, ya que de 
no efectuarlo así me veré precisado 
a tomar las medidas oportunas. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacianal-Sindicalista, 

León , 12 de Junio de 1942, 
El Gobernador civil , 

Jefe ProvinciaTdel Servicio 
, . Narciso Perales 

SERVICIO PROVINCIAL D E GANADERÍA 

tica, las consignadas en el Gapí tu-
lo X V I I del vigente Reglamento dft 
Epizootias. . 

León, 9 de Junio de 1942. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 

CIRCULAR NUMERO 64 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de carbunco s in tomát ico en el ga
nado existente en el t é r m i n o mun i 
cipal de Garrocera, en cumplimiento 
de lo prevenido ^n el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta de 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o munic ipal de Ca-j 
rrocera, como zona infecta los pue^ 
blos de Garrocera y Otero y zona de | 
i n m u n i z a c i ó n el t é r m i n o municipal 
anteriormente citado. '• *\ 

Las medidas sanitarias que han 
sido addptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c -

Bisiríio Minero de León 
A N U N CI O 

Habiendo sido presentada al re
gistro «María del P i la r» n ú m e r o 
10.067, solicitado por D. Angel Gu
tiérrez Gutiérrez, vecino de Abano, 
una protesta por D. José Garc ía Ro
dríguez y otros, como Presidentes de 
las Juntas administrativas de Abano 
Gastro y La Veguellina, y manifes
tando el Alcalde de Q u i n t á n a del 
Gastiilo que D. Angel Gutiérrez Gu
tiérrez, no es vecino de Abano, ni del 
Municipio, ignorando su domic i l io 
para cumpl i r lo dispuesto en el ar
t ículo 28 del Reglamento de Miner ía 
vigente, por la presente se notifica ai 
registrador que en esta Jefatura don
de obra el expediente, se le d a r á 
vista de dicha oposic ión, quien de
be rá contestarla en los diez d ías si
guientes a. la pub l i cac ión de este 
a n u n c i ó , 

León, 8 de Junio de 1942—El I n 
geniero Jefe, Gelso R. Arango. 



M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Anton io ; 

Alonso Gutiérrez, vecino de Matalla- j 
na, se ha presentado en el Gobierno! 
c i v i l de esta provincia en el día 27 r 
del mes de AbVil, a las once horas i 
treinta y cinco minutos, ü n a solici-j 
t ü d de registro pidiendo 40 pertenen-^ 
c iás para la mina de antracita l la
mada Aníoma, sita en el paraje de 
Aguazones, t é r m i n o 46 Piedrafita, 
Ayuntamiento de Cármenes . , 

Hace la des ignación de las cita
das 40 pertenencias en la forma si-j 
guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el k i lómet ro 56 de la carretera de 
León a Col lanzo y desde ésta se me
d i r á n 150 metros al Oeste con 5o N. y 
se co locará una estaca auxiliar, des
de ésta se m e d i i á n 4.000 metros al 
Oeste 5° Norte, la 1.a -estaca;, desde 
ésta 400 metros al Norte 5o Esté, 4a 
2.a; desde ésta 1.000 metros al Eáte 
5° Sur, la 3.a; desde ésta con 400 me
tros al Sur 5o Oeste, se l legará a lá 
estaca auxiliar para cerrar el perí
metro de las 40 pertenencias solici
tadas. ' r,H:., . 

L inda por el N , , E. y S., con terre
nos del Estado. 

Se entiendo que el punto de part i
da es éí mojón o hito que señala el 
k i lóme t ro que señala el n ú m e r o 56 
de la carretera citada. ' 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó-
sito prevenido por la ley, se ha admi
t ido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. • • • , , 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el Ro-
LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre: 
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m , 10.160 
León, 3 de Junio de 1942.— Celso 

R. Arango. 

D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Sebas t ián 

González y González, vecino de Las 
Arenas (Vizcaya), se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia, en el día 28 del mes A b r i l , a las 
once horas treinta y cinco minutos, 
una solicitud ú e registro'pidiendo 
20 pertenencias para la mina-de ba
ri t ina llamada il ían, sita en el pa
raje Sierros Negros, Ayuntamiento 
de Vegacervera. 

Hace la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
el'eje de la boca-mina existente y de 
cota media, y desde éL se m e d i r á n 
en di rección Norte 200 metros y se 
colocará la 1.a estaca; desde ésta en 
d i recc ión Este, se m e d i r á n 300 me
tros y se colocará la 2.a; desde ésta 
en- 'd i recc ión Sur, sé m e d i r á n 400 
metros y se co locará la 3,a; desde 
ésta en d i recc ión Oeste, se m e d i r á n 
500 metros y se colocaPá la 4.a; desde 
ésta en d i recc ión Norte, se m e d i r á n 
400 met ros .co locándose la 5.a estaca, 
y desde ésta en d i recc ión Este, se 
m e d i r á n ,300 metros hasta la 1.a es
taca, quedando cerrado el per ímet ro 
rectangular de las 20 pertenencias 
de barit ina que interesan con el 
nombre de Man. • 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sinr perjuicio 
de tercero. . 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL, de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.161 
León, 3 de Junio de 1942.—Celso 

R. Arango. 

Distrito Forestal de León 

Subastas de leñas 
E l día dos de Julio próximo y 

de las diez de la m a ñ a n a , se ce} 
b r a r á en la-casa conceio del pueb] 
de Almanza, la subasta de cuatro 
cientos cuarenta estéreos de leña 
menudas de rozado robles del mon 
te n ú m e r o 584 del Caiálogo, bajo el 
tipo de tasación de tres m i l quiniea, 
tas veinte pesetas (3.520). 

La subasta y el aprovechamiento 
se rea l izarán con arreglo a las dispo
siciones vigentes y pliego de condi
ciones publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 6 de 
Octubre de 1941. . , 

El que resulte.rematante deberá in
gresar en la Habi l i tac ión de este Dis
tr i to 150,70 pesetas a que ascienden 
las indemnizaciones a que se refiere 
la O. M, de 4 de D iciembre de 1934 
y el importe del presente anuncio. 

León, 11 de Junio de 1942—El 
Ingeniero Jefe, Juan M. Viña. 

N ú m . 271 -25,00 

El día. 2 de Julio próximo y hora 
de las diez de la m a ñ a n a , se celebra
rá en la casa concejo del pueblo de 
Renedo de Valdéluéjar la subasta de 
cien estére.os de leñas de roble pw-
cedente de rozas del monte número 
507 del catálogo, bajo eL t ipo de ta
sación de m i l pesetas. 

L a subasta y el aprovechamiento 
d e b e r á n realizarse con arregló a las 
disposiciones vigentes y pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 6 de 
Octubre de 1941. , 

El que resulte rematante deberá 
ingresar en la Habi l i tación de este 
Distrito 35,35 pesetas a que ascien
den las indemnizaciones a que se 
refiere la Ó. M . de 4 de Diciembre de 
1934 y el importe del presente anun
cio. Io. 

León, 11 de Juni<ide 1942.-1^ • 
seniero Jefe, Juan M. Viña. 

N ú m . 272.-23 00 ptas-

Sección admlnislralifa üe 
Enseñanza fle l a j r o « a fle l * 

ANUNCIO 
Habiendo solicitado los b e r ^ la 

de D. Rafael Castrillo Marti^ 
devoluc ión de la fianza ^ argo 
constituida para responder 



habimauo de los Maestros de los 
rtidos Judiciales de S a h a g ú n , La 
-eza y León, se publica en este 
riódico oficial para que en el ter-

pino de treinta días , a partir del si
lente al de su inserc ión, presenten 
eSta Sección las reclamaciones 

ue puedan formular ^contra la ges-
t ón del referido Habilitado. 
lLeón, 30 de Mayo de 1942.—El Jefe 
de la Sscción, C á n d i d o Alvárez 

'. - o o « 

Por orden de la Dirección Gene
ral de Primera E n s e ñ a n z a de 18 de 
Mayo de 1912 y a propuesta de la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza, se declara incurso en el 
artículo 171 de la Ley de 9 de Sep-
tlerábre de 1857 a D. R a m ó n Casares 
Aixala, Maestro propietario de la Es
cuela Nacional de Mozón diga. Ay un
tamiento de Chozas de Abajo, en 
esta provincia. 

Lo que' se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia para que en 
el plazo de un mes solicite la incoa
ción del oportuno expediente guber
nativo', ' ' ' ; 

León, 12 de Junio de 1942 - E l Je
fe de la Sección Cánd ido Alvarez. 

r Orden de !a Dirección Gene-
e Primera E n s e ñ a n z a de fecha 

^ de Junio de 1942 y a propuesta de 
la Inspección de Primera Enseñanza 
se declara incurso en el articulo 171 
de la Ley de 9 de Septiembre de 1.857 
a Ramón Luquez Cuervo, Maestro 
Propietario de la Escuela Nacional 
de Herrerías, Ayuntamiento de Vega 
^ Valcaree, en esta provincia ; 

Lo que se publica en e l BOLETÍN 

l9AL 4e la Provincia para que en 
e plazo de_un mes solicite la incoa-
^ondel oportuno expediente,guber-

f León, 12 de Junio de 1942.—El Je-
^ la Sección, C á n d i d o Alvarez. 

fílela del Puesto de la Guardia 
I Sob Cííil ile Garüceflo 

SP ^ R E ^ A S ^2 horas del día de ayer 
vee¡ CQt0 en este destacamento el 
_ del pueblo de Las Médulas , 

GrrJOo . er!te a esta demarcac ión , 
0 Bl3nco E x p ó s i t o , de 45 

Pu^^6 e^ad, natural y yecinq del 
WMri r]e^er^0' denunciando que el 
^ePaee'aCtUa1' dentro dp la feria 

'nte Domingo Flórez, se le per

d ió una novil la de dos años , dq ta
m a ñ o regular, pelo color cas taño , 
astas p e q u e ñ a s y delgadas y bastan
te bien parecida. 

Carucedo, 8 de Jun io de 1942,— 
E l Jefe del destacamento, (ilegible). 

Milalstrasion nioipal 
Ayuntamiento de 

Gusendos de los Oteros 
Habiendo 'solicitado el vecino de 

esta localidad, Esteban Trapero, una 
parcela de terreno .sobrante de le 
vía públ ica , en la calle Carrellava, 
lindante a una finca de su propie 
dad, se hace saber al públiccr para 
que durante el plazo de quince días 
puedan presentar cuantas reclama
ciones crean pertinentes en la Se
cre tar ía municipal . 

Gusendos de. los Oteros, 6 de Ju
nio de 1942.—El Alcalde, Elias Lo
zano. • 

- N ú m . 270.-15,00 ptas 

Ayuntamiento de • 
Corbillos de los Oteros 

Hab iéndose presentado por don 
Pablo Cachan Castro, vecino de Cor
billos de los Oteros, solicitud a la 
Corporac ión de m i Presidencia pi
diendo la ad jud icac ión a su favor 
de una parcela de terreno, como so 
brante de la vía púb l ica , al sitio de 
Garre-Lulero, colindante a una finca 
de su propiedad, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de diez 
días , el expediente instruido para 
dicho fin, con el ún ico objeto de oír 
las reclamaciones que se presenten, 
pues pasado dicho plazo, no serán 
admitidas. 

Corbilbos de los Oteros, 10 de Ju
nio de 1942.—El Alcalde, J Antonio 
García. 

N ú m . 269.—21,00 ptas. 

, Ayuntamiento de 
Cubillos de los Oteros 

En casa de una vecina de Gigósos 
de los Oteros, se halla recogida una 
m u í a de las señas siguientes: pelo 
blanco, edad cerrada, alzada siete 
cuartas; llevaba cabezada y cabezón 
con esquilas, col ler ín y sillín, y una 
(juilma envuelta al cuello. 

La persona que acredite ser su 
d u e ñ o , puede pasar a recogerla, pre

vio el abono de m a n u t e n c i ó n y de
m á s gastos. 

Cubillas de los Oteros, 8 de Junio 
de 1942.-El Alcalde, G. Nava 

N ú m . 268.—11,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

Habiendo acordado este Ayunta
miento la cesión a los Sres. Hijos de 
Juan Crespo, S. A., fabricantes de 
harinas en Palanquinos, de ciento 
noventa y, tres metros cuadrados, 
sobrante de vía públ ica , anejo a la 
fábrica, para cons t rucc ión de alma
cenes, se anuncia ai púb l i co por tér
mino de quince días , para que fos 
que resulten perjudicados presenten 
las reclamaciones que estimen nece
sarias. 

Villanueva, 8 de Junio de 1942.— 
El Alcalde, Paulino Rodrigue?. 

Núm. 267.—16,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Truchas • . , 

Formado el repartimiento de ar
bitrios de carnes frescas y saladas^ 
para cubr i r la cantidad consignada 
én presupuesto como ingresos en el 
ejercicio actual, y cuyo reparto se ha 
hecho por el sistema de cuota fija, 
eñ v i r tud de las facultades que al 
Ayuntamiento concede la Carta Mu
nicipal, se halla de manifiesto en 
Secretar ía m u n i c i p a l , durante el 
plazo de quince días y tres más , a 
partir de la pub l i cac ión de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, dentro del cual se admi
t i rán las reclamaciones que se for
mulen por ios contribuyentes, advir
tiendo que¡, transcurrido dicho pla
zo, se cons ide ra rá concertados con 
la Admin i s t r ac ión municipal ,y exen
tos de fiscalización, a todos aquellos 
que acepten la cuota, o que no ma
nifiesten expresamente lo contrario, 
y que dicha Admin i s t r ac ión exigirá 
el pago con sujeción estricta a lo 
prescrito -en las Ordenanzas M u n i 
cipales a todos los que manifiesten 
no estar conformes con la cuota 
asignada. 

Truchas, 5 de Junio de 1942.—El 
Alcalde, (ilegible). 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t i nuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
par^ el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to del año 1943, pertene-



cíenles a los Ayuntamientos que 
t a m b i é n se indican, se les cita por 
medio del presente, para que compa
rezcan en la respectiva Gasa Gonsis-
toriaV, por si o por medio de repre
sentante, al acto de clasificación y 
dec la rac ión de soldados, que t endrá 
lugar el día 21 del mes de Junio ac
tual, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar: 

Truchas 
García Rabanedo,, Rogelio, hijo de 

Pelayo y María. 
L i ébana Gallejó, F r a n c i s c o d i e 

Juan Antonio y María Rosa. 
'Rodríguez Rodríguez, AdolfQ, de 

Máximo y Constantina. 
Rodríguez Arias, Juan, de.Amadeo 

y Matilde. 
Villadangos 

Andrés Perera Hoces, hi jo de Juan 
Antonio y Antonia. 

Puente de Domingo Flórez 
Matías Ramos Gasado, hijo de Da

v i d y Ramona. 
Valderrüéda 

Diez Pablos, Acacio, hijo de Wen
ceslao y Cipriana. 

Gato Andrés , Luis , de Víctor y 
Tomasa. 

Guardo Mir ie l Donato^ de Salva
dor y Josefa. 

Herrero Alvarez, Angel, de Nico
lás y Luci la . 

Peláez Fe rnández , Nicolás , de N i 
colás y Simona. 

Rabanal Martínez, José María, de 
Buenaventura y Cecilia. 

Riaño 
Aureliano Huidobro Huerta, hi jo 

de Alejandro y María Remedios. 
Villaquilambre 

T o m á s Valbuena de la Puente, 
hi jo de T o m á s y Dominica. 

Leónides Milán Ponga, de Vicente 
y Fe. 

Andrés Viñuela Flecha, de Victo
riano y Manuela. 

Ricardo Amo Blanco, de Tor lb io e 
Ignacía . 

Quintana del Marco 
Antonio García , hi jo de descono

cido y Cánd ida . 
Matallana 

Miguel Galafate Pa l la rás 
Manuel Porto García 
Marcelo Robles Santiago 
Perfecto Vi l l a del Valle 

La Vega de Alfnanza 
Ferrero Cal ino , Jesús Gonzalo, 

h i jo de Alfonso y Angela. 
Rodríguez, Teodoro, de descono

cido y Prudencia. 

Sánchez Rodríguez, Ezequiel An
gel, de Epifanio y Mar ía . 

Valbuena de la Fuente, T r in idad , 
de Evaristo y Consuelo. 

San Esteban de Valdueza 
' David Carbajo Zarauza, hi jo de 
José y Victor ina. 

Francisco Calvo Gómez, de Jaime 
y Celestina. 

Luis García Soto, de Hi la r io y 
Manuela. ' 

. Pozuelo del P á r a m o 
F e r n á n d e z Herrero, Jesús , h i jo de 

desconocido y Josefa. 
Pisabarro Vi lo r io Moisés - Miguel, 

de Gabino e Isabel, 
Castrocontrigo 

José Mart ínez 
Acevedo 

^ Hi lar io López Va ldeón 
Villablino / 

Alvarez Barayón Florencio, hi jo 
de Florencio y Justa 

Alvarez Boto José Constantino, de 
Cánd ido y» Dionisia 

Alvarez Gonzalo, de Incógni to y 
Lud iv ina 

Arias López, Fernando, de Fran
cisco y Pilar. 

Arroyo F e r n á n d e z Antonio, de To
m á s y María . 

Barral Ramírez , Bernardo, de L i -
! sardo y Filomena. 

Barrenechea I tu íño , Angel, de Is i 
doro y Mar ía . 

Benéitez Mart ínez, Aniceto, de Je
sús y Matilde. 

Berjón Diez, Raúl , de Eladio y 
Flora. 

Blanco Rubio, Basilio^ de Basilio y 
Virginia . 

Cordero Calleja, Patricio, de Fel i
citas. 

Chicote Navas, Mauricio Alfonso, 
de Valent ín e Isabel. 

De Dios, José Angel, de Almudena 
Domínguez de la Iglesia, Angel, dé 

Ventura y Dorotea. 
Encinas Sánchez , Manuel, de An

tonio y Juan. 
F e r n á n d e z Calvo, Olegario Basilio^ 

de José y Consuelo. 
F e r n á n d e z Martínez, Marcelino, de 

J o a q u í n y Ricarda. 
F e r n á n d e z Mingo, Jul io, de José y 

María . 
F e r n á n d e z Prada, F e r m í n , de A l 

fredo y María . 
López Mediavilla, José R o m á n , de 

R a m ó n y Aurelia. 
González Díaz, Aureliano, de Rai

mundo y Victoria. 
González González, Francisco, de 

José y Victor ina. 

Goíizález Mart ínez, Manuel, H 
Adolfo y Carolina, 

Méndez Ruizt R a m ó n , de Segu^ 
y Pilar. a 

Morán Huerta, Balbino Aurelio d 
Gregorio y María, 

Naveiras Méndez, Jerónimo, (V 
José y Eugenio. 

P á r a m o Macía, Manuel, de Anto
nio y Rosalía. 

Peláez Moya, Gonzalo, de Fausto y 
Amalia . 
. Pelayo H ern án d ez , Manuel, dfr 
Restituto y María. 

Pérez García, Francisco Germinal 
de Angel y Luz. 

Pérez Magadán , Francisco, de Ce
lestino y Pilar, 

Prada Cadenas, Ambrosio, de AU 
fonso y Manuela. 

Rodríguez Medina, Elias, de Teo
doro e Ignacía , 

Rodríguez Ortíz, Adeotino Maxi-
mino, de Gerardo y Leónides. 

Rosón García, Valent ín, de Emilio 
y Amparo. 

Rozas Paredes, Domingo, de Res
ti tuto y María. 

Sánchez Zaragoza, Alíonso, de 
Francisco e Isabel, 

Santa Rosalía Castañón, José Ale
jo , de Alejo y Catalina. 

Secas Fresnadillo, José , de Mateo 
y Felipa, 
'Soto García , Angel, de José y Gua

dalupe. 
Suárez Diez, Romualdo, de José y 

Adelaida. 
Ta legón Rodríguez, Marcelino, de 

Segundo y Mercedes. 
Tur ie l Pérez, Serapio, de Serapic y 

Asunc ión , 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

«ÜIEGOS D E L FABERO^ 

• T o r a l d e M e r a y o 
David Merayo Merayo. Presidente 

y vocal de lá Comisión encarg^ an. 
redactar los proyectos de 0,;de° 
zas y Reglamentos para la cons 
ci0n.de la Comunidad de Rega ^ 
convocan por medio de la y ^ 
a todos los usuarios de Ias Jióo 
«Riegos del Fabero» , para la ^ ^ 
que t e n d r á lugar en Toral ^ l& 
ráyo , sitio del Nogaledo, ellasIjUe-
del p róx imo raes .de Julio, 
ve de la tarde, con el objeto ^ 
t e r a s u ap robac ión el PrYsentido 
dactado o modificarlof en e 
que se acuerde, , junii> & 

Tora l de Merayo a 6 ae^ ^ y o -
1942.—El Presidente, D a v i ^ ^ 
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